
construyendo 
desarrollo local 
alternativo 



Uno de los principales motores del 
capitalismo hispánico reciente ha sido la 

“transformación” del territorio 

La política de promoción económica y empleo de 
muchos municipios se ha concentrado en facilitar la 
instalación de filiales de multinacionales en el 
propio municipio en detrimento del de al lado y en 
los cursos de formación para desempleados 

el “desarrollo” del que venimos 



 ... construir un 
nuevo modelo 
socioeconómico  

 que genere mayor 
y mejor riqueza  

 y la reparta 
equitativamente 
 

... seguir 
gestionando  
la miseria, sea 
con acierto y 
equidad o sin 
ellos  
 

o 

el dilema es… 



hay modelos alternativos 
"El desarrollo humano es el proceso de expansión de las capacidades 

de las personas que amplían sus opciones y oportunidades".  

  

Desarrollo local: 

Estrategia de intervención territorial para 
generar capacidad local y aumentar las 
condiciones y oportunidades para los 
ciudadanos y ciudadanas, promoviendo el 
desarrollo humano desde los principios de: 

• la igualdad de oportunidades, garantizando 
oportunidades de una generación a la 
generación siguiente;  

• la potenciación de las personas, para que 
participen y se empoderen de hecho del 
proceso de desarrollo y se beneficien de 
este, de forma que se garanticen sus plenos 
derechos humanos y de ciudadanía. 

(PNUD, 2006) 



Comunitario 
La comunidad es el 
objeto y el sujeto del 
desarrollo 

 

Grande Global Especializado        Excluyente  Crecimiento     Competitivo      Soporte 

Pequeño     Local       Diverso              Inclusivo     Desarrollo     Cooperativo   Agente 

Integral 
Generador de renta, de 
vínculos, de conocimiento,  
de empoderamiento…  

 

Endógeno  
Aprovecha los recursos 
locales tangibles e 
intangibles 

 

Autocentrado  
Prioriza la satisfacción 
de las necesidades 
locales con recursos 
locales 

 
Desarrollo humano local (DHL): “capacidad de una colectividad para definir y llevar adelante 
un proyecto común a partir de un proceso colectivo que permita la creación y el desarrollo de 
dicha capacidad”.  (Mikel Zurbano) 

El desarrollo humano local propone pensar y actuar desde cada sociedad para construir 
proyectos colectivos que tengan como referencia un desarrollo basado en las personas 
consideradas individual y colectivamente. 

por un nuevo desarrollo local 



“Un sistema territorial que conjuga el 
equilibrio entre los aspectos económicos, 
sociales, ambientales y culturales del modo 
de vida local, buscando conseguir una mejor 
calidad de vida para los habitantes locales y 
otros agentes implicados, a través de un 
enfoque de gobernanza participativa”. 

REVES, Red Europea de Ciudades y Regiones 
por la Economía Social 

ww.revesnetwork.eu 

“El TSR equivale a un Desarrollo Sostenible con la exigencia de una Gobernanza 
participativa impregnados de un componente Ético que tiene lugar sobre un 
determinado Territorio”. 

RETOS, Red de Territorios Socialmente Responsables 

www.redretos.es 

Territorios 
Socialmente  
Responsables 

algunas propuestas 



www.transitionnetwork.org 
www.movimientotransicion.pbworks.com 

• Impulsar un modo de vida sostenible y desarrollar la resiliencia local frente al cambio 
climático, el pico de petróleo y el modelo de vida productivista y consumista.  

• Se promueven métodos para reducir el uso de energía, producción de energías limpias, 
así como para aumentar su propia autosuficiencia.  

• Las iniciativas incluyen la creación de huertos comunitarios, empresas de gestión 
alternativa de residuos, de reparación y reciclaje, impulso de circuitos cortos de 
comercialización, defensa de la soberanía alimentaria, desarrollo de monedas 
sociales/locales, promoción del trueque, etc.  

• Estas experiencias están conectadas con las teorías 
y movimientos sociales del “decrecimiento”. 

www.decrecimiento.info 

territorios en transición 



http://generourban.blogspot.com 
www.hiriakolektiboa.org 

Integración de la perspectiva de género 
en el urbanismo, la planificación urbana 
y el desarrollo local para la construcción 
de ciudades con espacios públicos, 
equipamientos, viviendas para todas y 
todos, mujeres y hombres, niñas y niños, 
mayores, inmigrantes, jóvenes, personas 
con discapacidades....  

Empoderamiento 

Recuperación de huella 
y memoria histórica 

Garantizar seguridad 
y buenos tratos 

Valorización y gestión 
compartida de los cuidados 

territorios con mirada feminista 

ciudad de los cuidados 

www.metropolis.org/initiatives/caring-cities 



Habitat International Coalition  
Red global por los derechos al hábitat y a la justicia social 

www.hic-net.org 

derecho al territorio 

Derecho a la ciudad definido como el usufructoequitativo 
de las ciudades dentro de los principios de sustentabilidad 
y justicia social. 

1. El ejercicio pleno de la ciudadanía, es decir el ejercicio de todos los derechos 
humanos que aseguran el bienestar colectivo de los habitantes. 

2. La gestión democrática de la ciudad, a través de la participación de la sociedad de 
forma directa y participativa, en el planeamiento y gobierno de las ciudades. 

3. La función social de la propiedad y de la ciudad, siendo predominante el bien común 
sobre el derecho individual de propiedad, lo que implica el uso socialmente justo y 
ambientalmente sustentable del espacio urbano. 

Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad (HIC y FSM, 2005) 



www.lacittadeibambini.org 

“Rechazando una interpretación exclusivamente de 

tipo educativo o simplemente de ayuda a la infancia, el 

proyecto desde del inicio ha tenido una motivación 

política: trabajar hacia una nueva filosofía de gobierno 

de la ciudad, tomando a los niños y niñas como 

parámetro y como garantía de las necesidades de 

todos los ciudadanos y ciudadanas. No se trata de 

aumentar  los recursos y  servicios para  

la infancia, se trata de construir una 

ciudad diversa y mejor para todos 

y todas, de manera que los niños 

y niñas puedan vivir una  

experiencia como ciudadanos,  

autónomos y participativos”.  

la ciudad de los niños y niñas 



www.rtes.fr 

territorios de economía solidaria 

territorios… 



UNA ECONOMÍA PARA EL DESARROLLO LOCAL 

 Las iniciativas de ESS suelen orientarse a resolver las 
necesidades de la propia comunidad local. 

 Las iniciativas de ESS contribuyen al fortalecimiento de 
las capacidades individuales y colectivas de las 
personas que las impulsan, lo que termina revirtiendo 
positivamente en su entorno. 

 Las iniciativas de ESS movilizan los recursos locales y es 
más fácil que den trabajo a las personas del propio 
territorio (proveedoras y colaboradoras). 

 

 
 

¿una economía para el DHL? 

 El hecho de que los actores de la ESS suelan vivir en el mismo territorio donde ejercen 
la actividad les mueve a evitar las externalidades negativas y, en cambio, a generar 
otras positivas. 

 Los beneficios económicos de la actividad se retienen mejor dentro del propio 
territorio, via proveedores locales y vía reinversión. 

 Al ser a menudo iniciativas integrales, no solo económicas, la ESS activa la vida cultural, 
social y política de un territorio, con lo que teje y empodera la comunidad. 

 Los enfoques teóricos del DHL y la ESS comparten principios similares: orientación a 
necesidades, participación, sostenibilidad…  



construyendo 
economía social y solidaria 

para un modelo 
de desarrollo local alternativo  

www.xes.cat 
www.economiasolidaria.org/reaseuskadi 

 
 

jordi@apostrof.coop 
caskunze@reaseuskadi.net 
 
 


